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I. Comunicados provenientes de los Poderes de la Unión. 

El Presidente de la Comisión Permanente del Congreso de la 

Unión comunica un punto de acuerdo por el que se exhorta a 

los congresos de las entidades federativas, para que remitan 

un informe a esa Soberanía sobre las adecuaciones realizadas 

a las respectivas legislaciones, en el marco del artículo Séptimo 

Transitorio del Decreto por el que se modifica la denominación 

del Capítulo I, del Título Primero y reforma diversos artículos de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de derechos humanos, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 10 de junio de 2011. 

 

 Enterados y se informa que el Congreso 

del Estado de Guanajuato, desde el 

año 2013 a la fecha armonizó la 

Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato en materia de derechos 

humanos, siendo acordes dichas 

adecuaciones al artículo séptimo 

transitorio del Decreto por el que se 

modifica la denominación del Capítulo 

I, del Título Primero y reforma diversos 

artículos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de derechos humanos, 

publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 10 de junio de 2011. 
 

El Presidente de la Comisión Permanente del Congreso de la 

Unión comunica un punto de acuerdo por el que se exhorta a 

los congresos locales y a la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, a implementar las acciones necesarias para que sus 

oficinas y recintos legislativos sean sustentables, a efecto de 

ayudar en el mejoramiento del ambiente, con el fin de 

proteger y conservar nuestros recursos naturales. 

 

 Enterados y se informa que el nuevo 

Recinto del Palacio Legislativo fue 

diseñado de tal manera que fuese 

sustentable, asimismo, cuenta con un 

Comité de Sustentabilidad Institucional, 

mediante el cual se implementan 

acciones tendientes a mejorar, 

proteger y conservar el medio 

ambiente y los recursos naturales. 
 

El Presidente de la Comisión Permanente del Congreso de la 

Unión comunica un punto de acuerdo por el que se exhorta a 

los congresos locales y a la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal para que, lleven a cabo las acciones necesarias a fin 

de que sus respectivos portales web estén actualizados, sean 

comprensibles, amigables y de fácil acceso para todos los 

usuarios, y con ello contribuir a garantizar el derecho al acceso  

a la información; reconocido en el artículo 6° de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Enterados y se informa que en este 

Congreso se ha implementado el 

modelo de «Parlamento Abierto», así 

como el desarrollo de un nuevo portal 

web, comprensible, amigable y de fácil 

acceso. 

 

El Presidente de la Comisión Permanente del Congreso de la 

Unión comunica la clausura del segundo receso del primer año 

de ejercicio. 

 

El Presidente de la Cámara de Senadores comunica la 

elección e instalación de la mesa directiva que fungirá durante 

el primer periodo ordinario de sesiones, correspondiente al 

segundo año de ejercicio. 

 

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión comunica 

la elección de la mesa directiva que fungirá durante el 

segundo año de ejercicio. 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Enterados. 
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La Vicepresidenta de la Cámara de Senadores comunica la 

elección de una Secretaria de la mesa directiva para el 

segundo año de ejercicio de la Sexagésima Tercera 

Legislatura. 

 

Enterados.  

 

El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos comunica la emisión de la Recomendación General 

27/2016, Sobre el Derecho a la Consulta Previa de los Pueblos y 

Comunidades Indígenas de la República Mexicana, asimismo, 

solicita se informe a esa Comisión Nacional, las acciones que 

se implementen para garantizar el derecho humano a la 

consulta previa, libre e informada de los pueblos y 

comunidades indígenas del país. 

 

 Enterados y se turna a la Comisión de 

Derechos Humanos y Atención a 

Grupos Vulnerables. 

 

El Auditor Superior de la Federación comunica que derivado 

de la V reunión extraordinaria de la Asamblea General de la 

Asociación Nacional de Organismos de Fiscalización Superior y 

Control Gubernamental, se determinó una serie de 

necesidades de diferente índole que deben cubrirse, a fin de 

cumplir cabalmente los objetivos previstos en la reforma 

constitucional que dio origen al Sistema Nacional 

Anticorrupción. 

 

 Enterados y se remite a la Junta de 

Gobierno y Coordinación Política. 

 

El Delegado Federal de la Secretaría de Educación Pública en 

el estado de Guanajuato envía comentarios a la iniciativa de 

adiciones a los artículos 139 y 159 de la Ley de Educación para 

el Estado de Guanajuato. 

 

 Enterados y se informa que se turnó a la 

Comisión de Educación, Ciencia y 

Tecnología y Cultura. 

 

II. Comunicados provenientes de los Poderes del Estado y Organismos Autónomos. 

El Secretario de Finanzas, Inversión y Administración remite 

información relativa a los movimientos presupuestales, en 

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo Cuarto Transitorio de 

la Ley de Presupuesto General de Egresos del Estado de 

Guanajuato, para el ejercicio fiscal 2016. 

 

 Enterados y se dejan a disposición de 

las diputadas y los diputados de esta 

Sexagésima Tercera Legislatura. 

 

La Coordinadora General Jurídica remite copia simple de la 

escritura pública con la que se da cumplimiento al Decreto 

Legislativo número 83, por el que se autorizó la desafectación 

del dominio público del Estado, ubicado en «Jardín del 

Cantador número 29», de este Municipio. 

 

 Enterados y se turna a la Auditoría 

Superior del Estado y a la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización. 

 

El Director del Plantel Guanajuato del Colegio de Estudios 

Científicos y Tecnológicos del Estado solicita apoyo con 

mobiliario para dicho plantel. 

 

 Enterados, y se turna a la  Comisión de 

Educación, Ciencia y Tecnología y 

Cultura. 

 

La Directora de Comunicación y Enlace de la Universidad de 

Guanajuato remite ejemplares del Código Ético Mundial para 

el Turismo. 

 Enterados y se turnan a la Comisión de 

Turismo. 
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El Procurador de los Derechos Humanos del Estado de 

Guanajuato remite comentarios en respuesta a la consulta de 

las iniciativas de Ley para la Protección de Personas Defensoras 

de Derechos Humanos y Periodistas en el Estado de 

Guanajuato; y de Ley del Ejercicio Informativo y Protección a 

Periodistas y Personas Defensoras de Derechos Humanos para 

el Estado de Guanajuato. 

 Enterados y se informa que se turnó a la 

Comisión de Derechos Humanos y 

Atención a Grupos Vulnerables. 

 

El Subprocurador de los Derechos Humanos en la Zona «E» del 

Estado de Guanajuato envía copia de la comparecencia del 

ciudadano J. Rubén Hurtado Martínez, quien solicita 

información a través de dicho organismo, respecto al estado 

en que se encuentra su solicitud recibida en este Congreso del 

Estado, el día 30 de junio del año 2014. 

 Enterados y se turna a la Comisión de 

Asuntos Municipales. 

 

III. Comunicados provenientes de los ayuntamientos del Estado. 

El Secretario del Ayuntamiento de Comonfort, Gto., informa el 

trámite que se otorgó al comunicado que tiene por objeto 

impulsar los ajustes necesarios a las leyes de ingresos 

municipales, con relación a la entrada en vigor de la nueva Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Guanajuato. 

 Enterados y se informa que se turnó a la 

Comisión de Hacienda y Fiscalización. 

 

El Director de Función Edilicia y Normativa del municipio de 

León, la Secretaria del Ayuntamiento de Doctor Mora y el 

Secretario del Ayuntamiento de Moroleón, comunican los 

acuerdos recaídos a la consulta de la iniciativa de Ley para el 

Fomento y Fortalecimiento de los Mercados en el Estado de 

Guanajuato. 

 

El Director General del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado 

y Saneamiento de Purísima del Rincón, Gto., remite información 

relativa al convenio de colaboración en materia de agua 

potable, entre dicho Municipio y el municipio de Jesús María 

Jalisco. 

  

 

 

 

 

 

 

Enterados y se informa que se turnaron 

a la Comisión de Asuntos Municipales. 

 

Las secretarias de los ayuntamientos de Doctor Mora y Romita;  

los secretarios de los ayuntamientos de Celaya, Moroleón y 

Jaral del Progreso, así como el Presidente Municipal y el 

Secretario del Ayuntamiento de Silao de la Victoria, remiten los 

acuerdos relativos a la consulta de las iniciativas de Ley para la 

Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y 

Periodistas en el Estado de Guanajuato; y de Ley del Ejercicio 

Informativo y Protección a Periodistas y Personas Defensoras de 

Derechos Humanos para el Estado de Guanajuato. 

 

Las secretarias de los ayuntamientos de Doctor Mora y Romita; 

y los secretarios de los ayuntamientos de Comonfort, Cortazar 

y Jaral del Progreso, comunican los acuerdos recaídos a la 

consulta de la iniciativa de Ley que Regula el Funcionamiento 

de los Centros de Atención y Cuidado Infantil del Estado de 

Guanajuato. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Enterados y se informa que se turnaron 

a la Comisión de Derechos Humanos y 

Atención a Grupos Vulnerables. 
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Copia marcada al Congreso del Estado del oficio signado por 

regidores integrantes del Ayuntamiento de San Felipe, Gto., 

dirigido al Auditor Superior del Estado de Guanajuato, por 

medio del cual presentan denuncia y solicitan se actúe contra 

quien resulte responsable, por no cumplir con lo establecido en 

diversos artículos de la Ley Orgánica Municipal para el Estado 

de Guanajuato, en relación a la elaboración y aprobación del 

programa municipal de desarrollo urbano y de ordenamiento 

ecológico territorial. 

 

Copia marcada al Congreso del Estado del escrito que 

suscribe el Síndico Municipal de San Felipe, Gto., a integrantes 

del ayuntamiento por el que da contestación a la solicitud de 

informe respecto a nota periodística. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Enterados. 

 

El Apoderado Legal del Síndico Municipal de Salvatierra, Gto., 

solicita la duplicidad del término contemplado en el artículo 52 

de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato 

antes vigente, a efecto de ejercer las acciones civiles 

derivadas de los informes de resultados de las revisiones 

practicadas a las operaciones realizadas con recursos del 

Ramo 33 y de obra pública, correspondientes a los ejercicios 

fiscales de 2013 y 2014. 

 

El Apoderado Legal del Síndico Municipal de Salvatierra, Gto., 

solicita la duplicidad del término contemplado en el artículo 68 

de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato 

antes vigente, a efecto de ejercer las acciones civiles 

derivadas de los informes de resultados de las revisiones 

practicadas a las cuentas públicas municipales, 

correspondientes a los periodos comprendidos de julio a 

diciembre de 2013; así como de enero a junio y de julio a 

diciembre de 2014. 

 

El Síndico Municipal del Silao de la Victoria, Gto., solicita la 

duplicidad del término contemplado en el artículo 52 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato antes 

vigente, a efecto de ejercer las acciones civiles derivadas del 

informe relativo a la revisión practicada a las operaciones 

realizadas con recursos del Ramo 33 y de obra pública, 

correspondientes al período comprendido del 1 de enero al 31 

de diciembre del ejercicio fiscal del año 2014. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Enterados y se informa que se 

remitieron a la Junta de Gobierno y 

Coordinación Política. 

 

 

La Secretaria del Ayuntamiento de Romita, Gto., envía 

respuesta a la consulta de la iniciativa de reforma y adición a 

diversos artículos de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato y de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 

 Enterados y se informa que se turnó a la 

Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales y se turna a las 

comisiones de Asuntos Municipales y 

de Asuntos Electorales, 

respectivamente. 
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El Secretario del Ayuntamiento de Abasolo, Gto., comunica el 

acuerdo relativo a la consulta de la iniciativa de reforma al 

artículo 109 de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato. 

 Enterados y se informa que se turnó a la 

Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales. 

 

La Secretaria del Ayuntamiento de Doctor Mora y los 

secretarios de los ayuntamientos de Acámbaro, Guanajuato, 

Irapuato, San Felipe y Silao de la Victoria; así como el Director 

de Función Edilicia y Normativa del municipio de León, 

comunican mediante certificación la aprobación de la Minuta 

Proyecto de Decreto, por la que se reforman y adicionan 

diversos artículos de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, a efecto de «implementar el Sistema Estatal 

Anticorrupción». 

 

El Secretario del Ayuntamiento de Cortazar, Gto., comunica los 

acuerdos recaídos a la Minuta Proyecto de Decreto y a la 

consulta de la iniciativa por la que se reforma y adiciona 

diversos artículos de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, a efecto de «implementar el Sistema Estatal 

Anticorrupción». 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Enterados y se informa que en fecha 6 

de septiembre de 2016, se publicó en el 

Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado número 143, quinta parte, el 

Decreto número 109, de reforma y 

adición a diversos artículos de la 

Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, a efecto de «implementar 

el Sistema Estatal Anticorrupción». 
 

El Secretario del Ayuntamiento de Comonfort, Gto., comunica 

el acuerdo relativo al exhorto formulado por esta Legislatura, 

para que realicen las acciones que resulten idóneas para 

prevenir el consumo excesivo de alcohol, así como los 

accidentes automovilísticos provocados por conducir bajo 

influjo de bebidas alcohólicas; y verificar que los expendios que 

comercializan bebidas alcohólicas no vendan dichos 

productos a menores de edad. 

 

 Enterados y se deja a disposición de las 

diputadas y de los diputados de esta 

Sexagésima Tercera Legislatura. 

 

El Presidente Municipal, el Secretario y la Síndico del 

Ayuntamiento, así como el Director General de Infraestructura 

Municipal y Obras de San Luis de la Paz, Gto., solicitan apoyo 

económico para dar cumplimiento a la sentencia de fecha 11 

de junio de 2015, dictada por el Juez Primero de Distrito en el 

Estado de Guanajuato dentro del Juicio de Amparo 673/2006-

IV, promovido por el ciudadano Raúl Manríquez Cosío; 

asimismo solicitan a la Unidad de Estudios de las Finanzas 

Públicas de este Congreso, un dictamen sobre la capacidad 

financiera del Municipio. 

 

 Enterados y se informa a los solicitantes 

que este Congreso del Estado, carece 

de facultades para otorgar los apoyos 

solicitados de conformidad con el 

artículo 63 de la Constitución Política 

para el Estado de Guanajuato. 

 

El Secretario del Ayuntamiento de Comonfort, Gto., comunica 

el trámite que el cuerpo edilicio otorgó a los informes de 

resultados, dictámenes y acuerdos relativos a las revisiones de 

las cuentas públicas de dicho Municipio, correspondientes a los 

periodos comprendidos de enero a junio y de julio a diciembre 

del ejercicio fiscal del año 2014. 

 

 Enterados y se turna a la Auditoría 

Superior del Estado. 
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Presentación de la información financiera correspondiente al 

primer y segundo trimestres de 2016 de Apaseo el Alto, Gto. 

 

Presentación de la información financiera correspondiente al 

segundo trimestre de 2016 de San Luis de la Paz, Gto. 

 

El Tesorero Municipal de Purísima del Rincón, Gto., envía 

modificación presupuestal aplicable al 1 de agosto de 2016. 

 

El Presidente Municipal y el Secretario del Ayuntamiento de 

Valle de Santiago, Gto., remiten la primera modificación 

presupuestal del ejercicio fiscal 2016; así como el cierre del 

ejercicio fiscal del año 2015. 

 

El Director de Asuntos Jurídicos del municipio de Salvatierra, 

Gto., remite los convenios celebrados ante el Centro Estatal de 

Justicia Alternativa, a fin de resarcir los daños a la hacienda 

pública municipal. 

 

Integrantes del Ayuntamiento y el Tesorero Municipal de Doctor 

Mora, Gto., remiten información financiera complementaria, 

correspondiente al primer trimestre de 2016. 

 

Presentación de la cuenta pública municipal correspondiente 

al mes de diciembre de 2015 de Tarimoro, Gto. 

 

El Presidente Municipal y el Secretario del Ayuntamiento de San 

Miguel de Allende, Gto., remiten la primera modificación al 

presupuesto para el  ejercicio fiscal 2016. 

 

El Tesorero Municipal de Coroneo, Gto., remite la segunda 

modificación al pronóstico de ingresos y presupuesto de 

egresos para el ejercicio fiscal 2016 y la plantilla de personal. 

 

El Director General de la Junta Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de Acámbaro, Gto., remite la cuenta pública de 

dicho organismo correspondiente al segundo trimestre del 

presente ejercicio fiscal. 

 

Integrantes del Ayuntamiento y el Director General del 

Fideicomiso de Obras por Cooperación de León, Gto., remiten 

copia simple de las cuotas aprobadas por el comité de 

contribuyentes, publicadas en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Guanajuato, para la pavimentación de la calle 

Persefone, tramo Eros-Altar de María Reyna, en la colonia 

Ermita de dicho Municipio. 

 

Integrantes del Ayuntamiento y el Tesorero Municipal de 

Villagrán, Gto., remiten la cuenta pública municipal 

correspondiente al primer trimestre de 2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Enterados y se turnan a la Auditoría 

Superior del Estado. 
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El Secretario del Ayuntamiento de Celaya, Gto., remite la 

segunda modificación al presupuesto de ingresos y egresos del 

presente ejercicio fiscal. 

 

Enterados y se turna a la Auditoría 

Superior del Estado. 

 

IV. Comunicados provenientes de los Poderes de otros estados. 

La Trigésima Primera Legislatura del Congreso del Estado de 

Nayarit comunica la integración de la mesa directiva que 

presidirá durante el primer periodo ordinario de sesiones, 

correspondiente al tercer año de ejercicio constitucional. 

 

La Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del Estado 

Hidalgo comunica un punto de acuerdo económico, por el 

que se exhorta a la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión, a efecto de que se reforme el artículo 77 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para 

que las dependencias y entidades de la administración 

pública, antes de su publicación, remitan a esa Cámara los 

proyectos de reglas de operación, para que sean revisados y 

en su caso, validados por la Comisión correspondiente. 

 

La Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del Estado 

de Zacatecas comunica la instalación de dicha legislatura y la  

elección de la mesa directiva que fungirá durante el presente 

mes, correspondiente al primer periodo ordinario de sesiones 

del primer año de ejercicio constitucional. 

 

La Quincuagésima Octava Legislatura del Congreso del Estado 

de Colima comunica la elección del Presidente y la 

Vicepresidenta de la mesa directiva que fungieron en el mes 

de julio del año en curso, correspondiente segundo periodo 

ordinario de sesiones del primer año de ejercicio constitucional. 

 

La Quincuagésima Octava Legislatura del Congreso del Estado 

de Colima comunica la elección e integración de la mesa 

directiva que funge durante el presente mes, correspondiente 

al segundo periodo de receso del primer año de ejercicio 

constitucional. 

 

La Décima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado de 

Quintana Roo comunica la apertura y clausura del quinto 

periodo extraordinario de sesiones del tercer año de ejercicio 

constitucional, así como la elección de la mesa directiva que 

fungió durante el mismo. 

 

La Trigésima Primera Legislatura del Congreso del Estado de 

Nayarit comunica punto de acuerdo por el que se exhorta a 

las legislaturas de las entidades federativas para que valoren 

su adhesión y apoyo a la propuesta de adición de un tercer 

párrafo al artículo 71 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Enterados. 
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La Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del Estado 

de Hidalgo comunica la elección de la mesa directiva que 

fungió durante el noveno periodo extraordinario de sesiones 

correspondiente al receso del primer periodo de sesiones 

ordinarias del tercer año de ejercicio constitucional; así como 

la apertura y clausura del mismo. 

 

La Quincuagésima Octava Legislatura del Congreso del Estado 

de Colima comunica la aprobación de la iniciativa por la que 

se propone la adición de un segundo párrafo al apartado I, del 

artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, misma que fue remitida a la Cámara de Diputados 

del Congreso de la Unión. 

 

La Trigésima Primera Legislatura del Congreso del Estado de 

Nayarit remite punto de acuerdo, por el que se emite un 

exhorto a las legislaturas de las entidades federativas, para que 

valoren la procedencia de reformar sus marcos normativos en 

materia de salud, a efecto de fortalecer la prevención del 

cáncer cervicouterino y de mama, así como de incluir el 

derecho a la reconstrucción mamaria como parte de la 

rehabilitación a quienes se les haya realizado una 

mastectomía. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Enterados. 

 

V. Correspondencia proveniente de particulares. 

Copia marcada al Congreso del Estado del escrito suscrito por 

el ciudadano Roberto Martínez Pastrano, operador inscrito en 

el Servicio Público de Alquiler sin Ruta Fija «Taxi», dirigido al 

Director General del Instituto de Movilidad del Estado de 

Guanajuato, a través del cual realiza diversos puntos petitorios 

respecto al servicio especial de transporte ejecutivo y solicita 

una audiencia para dialogar sobre el tema de referencia. 

 Enterados y se turna a la Comisión de 

Seguridad Pública y Comunicaciones. 

 

El ciudadano Manuel González Martínez de esta ciudad 

Capital, presenta denuncia por supuestas anomalías dentro 

del Subsistema de Telebachillerato Comunitario, perteneciente 

a la Universidad Virtual del Estado de Guanajuato. 

 Enterados y se turna a la Comisión de 

Educación, Ciencia y Tecnología y 

Cultura. 

 

El Abogado General de la Secretaría General de la Universidad 

de Guadalajara envía opinión a la iniciativa de adiciones a los 

artículos 139 y 159 de la Ley de Educación para el Estado de 

Guanajuato. 

 Enterados y se informa que se turnó a la 

Comisión de Educación, Ciencia y 

Tecnología y Cultura. 

 

La ciudadana Martha Chávez Carreón de San Felipe, Gto., 

solicita información sobre las acciones que la Procuraduría 

Ambiental tomó, derivadas de la denuncia presentada por 

integrantes de la Colonia Fábrica de dicho Municipio, en 

relación al cumplimiento de la Ley de Aguas Nacionales y su 

Reglamento, en materia de descargas de aguas residuales. 

 Enterados y se turna a la Comisión de 

Salud Pública. 

 

El ciudadano Alberto Alejandro Salas Delgado de esta ciudad 

Capital, solicita apoyo para costear los gastos de premiación 

en efectivo y trofeos, así también invita al evento denominado 

la Primera Copa Mr. Pípila 2016. 

 Enterados y se informa que se turnó a la 

Comisión de Juventud y Deporte. 
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El Presidente del Colegio de Profesores-Investigadores con 

Actividades Académicas Formales en Universidades Extranjeras 

de Excelencia, A.C., solicita a la Comisión de Gobernación y 

Puntos Constitucionales su participación como 

coorganizadora dentro del «XIX curso anual de apoyo 

Académico al Posgrado en Derecho de la Universidad 

Autónoma de México», aplicado desde abril 2016 a abril 2017, 

con el tema «Límites Democráticos a las decisiones políticas, 

legislativas, administrativas y judiciales en materia electoral». 

 

 Enterados y se turna a la Comisión de 

Gobernación y Puntos 

Constitucionales. 

 

La Presidenta de Mujeres Extraordinarias realiza una invitación 

para participar en la 1ª. Conferencia Anual «El Poder de la 

Mujer Migrante», que se llevará a cabo en el Condado de los 

Ángeles, California. 

 

 Enterados y se turna a la Comisión de 

Atención al Migrante. 

 

El Director Ejecutivo del Colectivo Seres, A.C., realiza una 

invitación para asistir a la ceremonia de la presentación del 

premio bianual «Red Ribbon Award» el cual fue entregado a 

dicha Asociación, el pasado 19 de julio, en Durban, Sudáfrica, 

en el marco de la 21 Conferencia Mundial de Sida. 

 

 Enterados y se turna a las comisiones 

de Derechos Humanos y Atención a 

Grupos Vulnerables y de Salud Pública. 

 

El Presidente del Consejo Directivo del Consejo Estatal 

Agroalimentario de Guanajuato, A.C., expresa su 

agradecimiento con motivo de la reunión de la Comisión de 

Fomento Agropecuario celebrada en las instalaciones de ese 

Consejo Directivo; asimismo, realiza nuevamente una 

invitación para sesionar en la asamblea extraordinaria el 

próximo 27 de septiembre en la ciudad de Irapuato, Gto., a 

efecto de presentar proyectos y programas de impacto del 

sector agroalimentario, a desarrollarse en el año 2017. 

 

 Enterados y se turna a la Comisión de 

Fomento Agropecuario. 

 
 
 


